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Articu lo 1. u -Las Leyes obligarán en la Península, d'
s adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-

osa la Legislación peninsular, a los veinte días de su
xeniulgaelön , si en ellas no se dispusiere otra cosa. -

$e entiende hecha la prómulgación el día en qüe
mina ta inserción de la Ley eñe! «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° - La ignorancia de las leyes no excusa
:ese cumplimiento.

Artículo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
tino dispusieren lo .contrario. - (código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
obemador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

isna los editores de los mencionades periódicos.
(129.00. 26 de Marzo de 1837 y31 de Agosto 1863) ,

PRECIOS DE 505 cre 1 pc1 0 N
EN CORDOBA- 	 Ptas. 	 FUERA DE CORDCRA 	 Ptas.

Trimestre 	 56 • 	 Trimestre... ..
Seis meSes... 	 66 	 -Seis meses...
Un afiö 	  120 ¡Un áfi0 	

Venta de número suelto dei afi 3 corriente..
Id. 	 id 	 id. 	 año anlezior. 	
Id. 	 Id. 	 id. de dos tfios anteriores

Id. id. de los años anteriores a lo 3 dos últimos

PAGO ADE1-A14IA0.CS'
Las Corporaciones rugrricIpales neuen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta qee manden publicar, aún- cuando
aguaitas resulten desiertas pot -Mita e reiustante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febreró 1. 1936;

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
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Gobierno de la Nación

5 .1911ST ER 10 DE LA GOBERNACION

DECRETO de 9 de octubre 'de
1951 por el• que se convocan
elecciones en todos los munici•
pios del territorio nacional.
Al *jeto, de dar exacto cum-

plimiento a lo dispuesto en la vi-
,:enlo Ley de Regimen ' Local, de

de diciembre de -mil no•
cincuenta,. sobre 'consti-

:;H T.w de los- Ayunta mientes ., pro-
llevar a efecto la renovación

• 5 ulitad de los Concejales ele-
ep virtud del Decreto de

m . Mla de septiembre de inil.nove-
i,mto3- cunren La y ocho.
P4 ello; a pitopuesta del

Lt Gobernación y pru,,
tlil 	 (011Se.i0

I) E 	 P 	 N" G O

primero.-De 	 (nail,,i•-
! lo dispuesto en los ;ir-

la y siete y ochenta y
Insposici ‘M TransibIrii1

' la 	 de 	 Régi
- de diciembre

cincuenta, se
ne s en 	 todos -los

niu..ona!

en
; de

tos

efri al a n
embre

! i bre pró-
.. liga lugar

parm
tres

Fltru i ! '

anteriores lo han de lacer para:
los correspondientes. id representa',
tivo de las Entidades económicas
eultürates y profesionales. -

lo dispon'go por el presente
Decrelu. dado en ..Madrid. a nuc-
vc de 1-1 111 !bre de mil 'novecientos
cincuenta \- uno . . 	 1

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,
BLAS PÉREZ GONZÁLEZ . •

00!3-1ER NO -CiVI
• DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
-

tireular nnin. 4.440
Coino continuacii.'nr a la circular

de este Gobierno Civil, número
4.2.50 publicada en el BOLF,TIN
OFICIAL de la provincia, cárres-
pondiente al día 15 del corriente
y por Ira .berse produeido algunas
i . onsilltas sobre el Censo de. po-
blacii'm en vigor, Sr-' advierte ,por
Irr presente que a efectos electo:
cales y eoncretamente .en lo , que...
se refiere a fijaei('in del número
de Concejo les. el Censo de pobla-
ción vigente sigue siendo el de
e, 9 i.11.

Lo lis di *. mas utterdiones de ca-
rl•tur puramente local ., los 1111.111i -

i 	 pegiuse poi , el Cen-
.•11 	 (Et' j h 1 h 1 i11111iI 	 df' 	 l)!): 	 si 	 lo 	 in-
\ aproliailo por la Direeeión
General del Instdoto Nacional de
de Estadística
• Lo que su linee pólilieo on 0:10
periódico oficial tara geoerai ed-
noohniento y demás efectoe.

(Iórdoba,. 25 de octubre de_ 1954.
-El Clobe7nador - C i vi l , José María
Revuelta Prieto.

DELEGACION PROVINCIAL DE ABASTECI-

MIENTOS Y TRANSPORTES DE CORMA

Núm. 4.428

Corno conlinuaeiön al ' Oficio-
Cireular-núm ,ero 414. de . fecha 28
de julio ppdo. de la Comisaría
General de Abastecimientos y
Transportes. • ---publieado en la.
Prensa local -y BOLF,TIN OFICIAL

ile esta provincia Con fechas nuevo
y •siete de agosto iillimo, respec-
tivamente, }sibre adjudicación de!

." 50% de la reserva de azúcar
JI las industrias acogidas a 1 os ci-
tados '1-ienoricios, • en la :Campaña
Ç50- . 5 I, el ExcinO- Sr. Comisario

General do Abastecimientos y
Transportes. en ofieial - circular
núm. 441, de 10 de los corrientes,
ecnoutica fi esla. D e legación lo . si-
guient :

,.C.,onsiderando que , con poste-
Tioridad al 1." 00 diciembre próxi-_.

podrhn ya hacerse asignacio-
nes efitntra existencias de-las Azu-
careras del Norte y. -Centro..debe-
rAn :los indirstriales beneficiarios

hiuirt la fecha no lavan- šoli
ei lado la adjudicación del 2.° 50 70
de Sil reserva de la Zona Sur, cal-
entar si les es posible esperar has •

ta la mencionada fecha, y en caso
afirmativo abstenerse . de efectuar
la petición de cOnformidad con el
citado' oficio-circular, ya que a
partir de dicha fecha se ordena-
p i las correspondientes adjudica-
ciones con carnicter general, le-

PI) (menta en lo posible la
proximidad de las industrias a las
Azucareros que deben efectuar
suministro. No obstante lo ante

y con el fin de- facilitar ell
pesible el ncirmal . desenvolvi-

iHenlo de ,Ins industrias benefluri-
cHs. solieitarse de las mis-
ion, que so les adjudique de la

s II). e antidades/ equivalentes a
dr1 Hi% basta un 25(;'...

,Ie sit 2." 50% y el resto se les
control probable producción

las Zonas Centro y Norte,:
1.0 que se liare pnblieo paca 00-

n ., ,. H itiunto de los interesados.
Córdoba, 23 de octubre de 1951.
El Gobernador Civil Delegado

Provincied, José María •Revuelta
Prieto.

Tesorería de Hacienda

Núm.- • 4.430 •

Dün Angel González de Turres. Te-
s(e-ro do Hacienda do esta pró-

• llago Saber: Que el-día 1." de no-

I
Franqueo concertada

,. milre próximo comienza el phi-
voluntario de eolirarza del Im-

puesto de Radintordicióti correspon
diente a las altas presentadas por
II i (1111 [ p ilado 	 en el i periodo 	 de

'ciriturendirio ent're. el 	 1."'
a! 2,0 do sepliendwe y los

recibos. 1:1 .i:2:tria(Ios por (..xpedientes

	

1)01' 	 la
InTercit'kn. El referido plazo .41-nn-
lizarn el día 17 de dieiembre' , en
cuya reeliii los verilios gnu rio hu-
bieran sido heelios efectivos pa.-
sarAn al Agente Ejeentivo partt.su
cobro por' la vía de apremio
rilas notificación iii requerimiento._

, 1,0 que se hace público para co-
nocimiento do los interesados..

Córdoba, 	 (le octubre de 1954.
Goimúlez.--- .\ -isto 	 bueno;

El -I3elegadu de Hacienda, Vela Hi-
dalgo. 	 •

105 Conducta [lila 6uardia Civil

JEFATURA

Núm. 4.429

Subasta de Escopetas
las once y inedia horas del

día •criatro de noviembre -próximo
ItitlirA subasta de escopetas- en la
casa-Cuartel de la Guardire Civil.
de e-la capital. 	 Los que- deseen
tomar parle .en 	 deberán estar
lrl' n ) n 1'-HIS de permiso de armas pie-

f i do o en su defecto, del justifi-
cante (lo tenerio solicitado y li-

ncecia do ea XII vigente.
CO11.1111111; veinte y tres de octu-

111 .0 de mil novecientos cincuenta
uno .-----E1 Teniente. Coronel Pri-

mer Jefe. P. A. El Comandante
Segundo .1 efe, Firma ilegible.

Recaudación de Contribuciones del Es-
tado en la Zona de Fuente Obej una

1.1n11enn•nn•nerimr,re.

Núna. • 4.240
Anuncio para la subasta do bienes inmuebles

Don Rafael Beltrán Luque, Recau-:
dador de la Zona de . Fuenle
Obejuna..
Hago saber: Que en expedien-

te ejecutivo que instruyo por dé.
bitc_rs a la Hacienda pública se ha
dictado con fecha de hoy pro-
videncia acordando la venta en

JP0
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) , 5. • DE LA
Reservas Industriales 	 PROVINCIA DE CORDOBA

de 2 de Julio de 1924
29.- Las entidades municipales abonarazi,

al Notario que, en sti caso, autorice
subasta.los derechos qu' e le correspondan y loa suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando- de reiti;egrarse del rematante si la
hubiere, del importe total 'le estos gastos con arreglo
a lo disp'net-to en la regla octava del articulo 6.° de este
1Zeglamento. 	 .

ADVERTENCIA, -N0 se insertará ningún edicto o
sea a insta. nzia de parte sin que abonen loa

importe de s u publicación o garanticen

Zij il de 3 pesitaJ linea o parle de ella

-.•••n
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SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS •
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AbLicae gu.b6kato., ajustada a las
prescripciones del articulo 195
del Estatuto de Recaudación, de
les bienee que a continuación se
deecriben; cuyo acto, presidido por
el Juez municipal, se celebrará e/
28 de noviembre de 1951, en el
Juzgado municipal a las once ho-
ras..

Nombre del deudor, Tomás Cruz
.Barbarroja.--(Su situación y ca-
bida: Casa situada en calle Fer-
nández Si!lve .stre de Pueblonuevo
del, Terrible:san número de go-
bierno, hoy 56, que mide 6 metros
de fachada por 24,50 metros de
fondo, debiendo dejar de estos, 3
metros parà vía' pública. Linda
por la derecha, izquierda y espal-
da, con terrenos de don Francis-
co Mbhedano Madueño, hoy por la
derecha entrando, Antonio García,
izquierda, Félix Rey y espalda, con
terrenos de Francisco Mohedano
»adueño.

Capitalización de la Misma:
1.875,00 pesetas.-Carga que gra-
van el inmueble ninguna.-Valor
para la subasta: 1.250- pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1A-Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación su-
pletoria, en otro caso) estarán de
manifiesto en esta Oficina de Re-
caudación hasta el día mismo de la
eubaga, debiendo conformarse con
tilos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos
de dominio, esta condición se sus-
tituirá por la de que el rematante
deberá promover la inscripción
omitida por los medios estableci-
dos en el título VI de la Ley Hi-
potecaria, dentro del plazo de dos
Mesee desde que se otorgare la co-
rrespondiente escritura de venta).

2.1-Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensa-
ble depositar previamente en la
mesa de la presidencia . el 5 por
100 del tipo-base de enajenación
de los bienes sobre los que se de-
see licitar.
• rematante vendrá obli-

gado a entregar al Recaudador, en
el acto o dentro de los tres días
siguientes, el precio de la adju-
dicación, deducido el importe del
depósito constituido.

4.&-a-.Si hecha la adjudicación
no pudiera ultimarse la venta por
negarse el adjudicatario a la -en-
trega del precio del remate, se
decretará la pérdida del depósito
que será ingresado en el Tesoro
público.

Advertencia.-Los deuderes o
sus causahabientes, y los acree-
dores hipotecarios en su defecto,
podrán liberar las ,fincas antes de
que llegue a consumarse la adjudi-
cación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

Otra.-Los deudores que sean
forasteros y no hayan designado
persona que se encargue de reci-
bir las notificaciones en la locali-
dad, así como los acreedores hi-
potecarios que sean forasteros o
desconocidos,. quedan advertidos
que se les tendrá por notificados
mediante este anuncio, a todos los
efectos legales. (Núm. 4 del ara;
tícul° 104).

En Periarroya-Pueblonuevo. a 6
de octubre. de 1951.1. • Recauda-
dor, Rafael Beltrán.

rn.	   

Juntas Municipales del Censo Electoral

Núm. 4.426

Don Juan -José Partera Sánchez,
Juez de Paz de esta villa, Pre-
sidente de la Junta Municipal del
Censo Electoral.
Hago saber: Que en sesión ce-

lebrada por la expresada Junta en
el día 21 de los . Corrientes, ha
acordado designar el local que se
indica en la siguiente relación
para instalar el Colegio Electoral
de la única sección en que se di-
vide esta eireunscripción munici-
pal, a efectos de celebración de
las elecciones •municipales, en .
cuanto a la votación de los veci-
nos cabezas de familia, convoca-
das por Decreto de fecha 9 de oc-
tubre de 1951.

Distrito única-•eceión, úni-
ea.L-Local en que constituirá la.
mesa: Escuela Nacional de Niñas,

-sita en fa calle G. Franco, núme-
ro 17.

Lo que a tenor _de lo 'ordenado
por el artículo 22 de. la vigenteLey
Municipal cR' 8 d-e agosto de
1907, en relación con el 10 del
Decreto de O de octubre de 197e1
se- hace Público .para general- ea -
nocimiento:

•San Sebastián de los Balleste-
ros a 22 de octubre de • 1951.---EI
Presidente de la Junta Muincipal
del Censo Elertoral. Juan J'osé
Par•tera.

DORA MENCIA

Núm. 4.434

Don Joaquín Aguilera Ortega, Oil-
ojal Habilitado en Fuh_cionee
Secretario de este Juzgado Co-
marcal y como tal de la Junte
Municipal del Censo Electoral
de la misma.
Certifico: Que examinado . -. el

legajo donde se . archivan las actas
de las sesiones que . celebra esta
Junta, aparece la siguiente:

«Aeta• de sesión de la Junta
•Municipal del Censo Electoral pa-
ra el cumplimiento y a loS efec-
tos . del artículo 10 . del Decreto de
9 dé octubre de 195-1 y 22 de la
Ley del Censo Electoral de 8 de
.agosto de 1907.-En la villa de
Doña Mencía a 20 de 'octubre de
1951, .siendo la hora señalada, se
reunieron en el local previamente
designado en la correspondiente
convocatoria y bajo la presidencia
del señor don Francisco Urbano
Jiménez, en funciones corno Vi-
cepresidente primera, los señores
vocales que componen la Junta
Municipal, clon José Luque Cam-
pos, don Cristóbal VargaS Vargas,
dcin Luis Amores Lucena, don An-
tonio Romero Romero; y don Juan
Roldán Ciüeto, asistidos de mí, el
infrascrito Secretario, al objeto
de dar cumplimiento a lo orde-
nado en el artículo 10 del Decre-
to de 9 do octubre de 1951 y 22 de
la Ley del Censo Electoral de 8 de
agosto de 1007 por los . que se dan
normas para la celebración .de
Elecciones Municipales sobre de-
Signación de locales dende hayan
de instalarse los colegios electora-
les. De orden de la Presidencia fué
dada lectura a lo s. artículos del
Decreto ya mencionado- y del pre-
cepto • legal de la Ley Electoral,
-también mencionada y se acordó
por unanimidad de la Junta de--

signar para Colegies Elotoreles,
los siguientes loealee:

-Distrito , nnicce-Sección prime-
ea...---Looal de Falange, calle Hos-
pital.

Sección segunda.----Local Escue-
la. de Niños. número 1, dalle Juan

Varela.
Sección tercera.--Local Escuela

de Párvulos, calle de San Pedro.
Mártir. número 5.--Verificada las
anteriores designaciones, se acor-
dó también se haga público por
medio de edictos que se , fijarán; en
la Casa Ayuntamiento- y sitios de
costumbre de la localidad, a .emi-
tiendo además dentro de los '10
días siguientes, al Excmo. señor
Gobernador Civil de la. provincia,
relación de los locales señalados
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL -de la misma y al Iltmo.
señor Presidente de la Junta Pro-
vincial del Censo Electoral, a los
debidos efectos. Con lo cual la pre-
sidencia • acord6 dar por terminada
la sesión y levantada por mi ¡la
presente y hallada conforme, fué
aprobada y la firman los sellares
asistentes, de que certifieo.-Fran-
cisco Urbano.--José Luque.-Luis
Amores.--. 4Cristöbal Vargas.-An-
t011io Romero --J. -Roldön.-Todos
rubricados.---Está el sello e la
Junta.

Lo anteriormente inserto con-
cuerda. con su öriginal a que Me.
remito.

Y para que conste y remitir n1
Excmo. señor Gobernador Civil de
la provincia, para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la
misina, expido la presente, visada
por el señor Vice Presidente. en
Doña Menda a 22 de octubre de
1951.-Joaquín Aguilera.---Visto
bueno: El Vice-Presidente..•
l'rhano.

MONTURQUE

Núm. 4.435
Don José Meren° . Rodrígnez. Juez

de .Paz, Presidente de la Junta
Municipal del C.enso Electoral
de - esta villa de Moriturque
(Córdoba),

Hago saber: Que la Junta de mi.
presidencia, en sesión del día 22
de octubre corriente, acordó hacer
las designaciones de locales para
la celebración de las Elecciones
que puedan tener lugar en el ato
1951, de la -forma que a continua-
eiön se 'expresa:

Distrito único.-Sección prinie-

ra - : Escuela Nacional de Niños nú-
mero 3 . Plaza de Brigada Cabe--
Ilero sin número.

Sección 'segunda: Fábrica de
Nuestra Señora de la Antigua,
Llanete de .San Antonio, número .1.

Lo que se- hace público pera
general conocimiento a los efectos
del articulo 22 de- la vigente Ley
Electoral.'

Dado en Montueque, a 22 de oc -
tubre de 1951.--El Presidente.,
joSé Moreno.-P. S. M, El Secre-
tario, Pablo Aguilar.

NUEVA CARTEYA

Núm. 4. 436
Don Pedro Cumbrero Carrasco,
• Secretario de la Junta Munici-
pal del Censo . Electoral de esta
villa de *Nueve Carteya.
Doy té: Que en el expediente

del Censo Electoral de ' esta villa,
-aparece la que copiada literal-
mente es como sigue:

«Señores que componen la Jun-
ta.-Presidente, den Justa iteriU0

de sátna lviezi 1 cij upeozr dl iec ePnaczi a dSlie 1S titttilitlI
Vice -presidente primero, don

• Jo“ de la Rosa Roldán. viee.
peesideeite segundo,. don José lit,.
ría Priego Díaz. Vocales, don Ea
genio Pérez Muñoz, don José Ti.
rres • Luque, don Francieso Padilto
Fernández, • don . Vicente • Martínez
U rb ano .-a-S e ceetari o .---D on
Cumbrero Carrasco.-En la Villa
de. Nueva .Carteya . a 20 de octubre
de )1951, siendo las 11 horas v
previa citación al efecto se reuniei.
ron en - la Sala de Audiencia de
este Juzgadp de' Paz, los señores
que componen .1a Junta municipal
del Censo Electoral, que al mareen
se relacionan bajo la Presidencia
del señor Juez de Paz suplente don
Juan Merino Fernández, asistido
de mi el Secretario, al objete do

cumplimiento a lo dispuesto
en el articulo décimo del Decreto
de fecha nueve del presente mes,
y siendo la hora señalada en ti
convocatoria, por la Presidencil
se 'deelara abierta la sesión pAbli.

comente:
Toma posesión de la presidenta;

el señor don Juan Merino Fernán-
dez, Juez de Paz, suplente de ea.
villa, por hallarse el .propictot.
disfrutando permiso.

Por la presidenca se dé cuenta
por lectura del mismo, del Deere.

tu ante .s inclieado..
Después de amplia deliberaciOn

can el . fin de cumplir lo dispuesto
en el articulo 22 che la vigente Ley
Electoral de 8 de agosto de 190 7 .
se acuerda por unanimidad desig-
nar los locales para Colegios Elee-
toráleS siguientes

Distrito primero.-.-Sección pn.
"Mera.e-San Juan número 48.

Sección segunda.-Mercado
blico, Puesto número .1.

.Distrito segunda-Sección pri-
t aer a . -E ,s c u el a de niñas Enrielo
Cubero, número 24..

Sec6ión segunda.-Escuela
niños, San Pedro número 17.

Sección tercera.-Punto de Ci.
bra, número 3.

También se acuerda se renfitA
edicto de la designación al Exca
lentísimo Sr. Gobernador Civil de

oroLvEinrciiNa -OpFarCIAsuL idneselraciniónisineo3
elal BP
dentro de los diez días.

Y no teniendo otro objeto la pi'e
se•nte convocatoria, por la Presi-
dencia, se dió por terminada lea.
sión, extendiéndose la presente
acta que a su lectura la hallan con-

formes y firman los 'señores vaca
les asistentes a la misma, de todo

lo cual yo el -Secretario, certifico
hay un --sello.-Juan Merina-4o-
sé de la Resa-José M. Priego.-
Franco -Pädillo.-José Torres.--
V-iRceunbtreicMaorst .ínez.-P. cumbrerad 

Concuerda, fielmente con e l Or:

ginal a que me refiero.
Y. para que c6n,ste y surta, digo

ydorremciivtiilr 
de esta

eEsxtacmpio,o.
provincia

Goic. iaphaerarn:c-

inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la misma, expido el presente•01
61 visto bueno del señor Juez cit
'Paz suplente, en la villa de
Gerteya, a 21 de octubre dé.195i•
-e-Pedro Cumbreroa-Vist o buen':
El Juez de Paz sustituto, Juan ge•
vino,

I Mt‘ PROVINCIAL-00000A
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